
INFORME DEL GERENTE GENERAL 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores Accionistas de 

ISRATEL, TELECOMUNICACIONES DE ISRAEL S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en los estatutos de Isratei, Telecomunicaciones de Israel S. A., cumplo en 
presentar el siguiente Informe de Gerente correspondiente al ejercicio económico por el periodo terminado el 31 de 
diciembre del 2012 

ISRATEL S. A., es una Sociedad Anónima cuya actividad es la instalación, mantenimiento y reparación de redes de 
telecomunicaciones y en base a los resultados presentados al cierre del ejercicio económico al 31 de diciembre del 
2012 índico: 

La compañía presenta Activos totales por una suma de US$ 33.980,60, cubiertos en un 53% por Propiedad, Planta y 
Equipos, un 26% en Pagos Anticipados y la diferencia en Efectivo, Cuentas por Cobrar e Inventarios. 

El pasivo total asciende a US$ 19.990,67 y está representado de la siguiente manera: Proveedores locales por US$ 
556,00 Préstamos a Accionista por US$ 12.000 las obligaciones y provisiones básicas generadas por el giro propio de 
la compañía suman US$ 7.434,67. 

El Patrimonio de los Accionistas está conformado por el capital de la compañía el mismo que consiste en 800 
acciones ordinarias y nominativas a un valor de US$1 por cada acción. 

Los Resultados por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2012 se presentan de la siguiente manera: Los 
ingresos operacionales suman US$ 133.901,53 costos por US$ 47.166,93 generando un margen de contribución del 
35%, los gastos operativos suman un total de US$ 72.298,47 generando una utilidad operacional de US$ 14.436,13 

Agradezco a los señores Accionistas por el apoyo brindado para realización de mi labor como Administrador de 
Isratei, Telecomunicaciones de Israel S.A, y de la misma manera someto a consideración sea aprobado los Estados 
Financieros, tanto el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado, Flujo de Efectivo y el Estado de 
Evolución del Patrimonio y sus notas explicativas por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del 2012. 

Guayaquil, 10 de mayo del 2013 


